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ST-VCT-PARB-0095 

ESTADO No. 0095 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARMANGA 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 

2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería.  

  

HACE SABER:  

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto Atención 

Regional Bucaramanga, siendo las 07:00 A.M., de hoy 22 de noviembre de 2022.  

    

TIPO DE 

TRÁMITE 
EXPEDIENTE TITULAR  FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
PKI-14261 

 

 

ANDREA MALLERLY 

DÍAZ GARCÍA, JOSÉ 

RAFAEL JAIMES 

DUARTE, ÁNGEL 

MARÍA GARCÍA 

RAMÍREZ, KAREN 

JULIETH BAYONA 

GARCÍA, ORLI 

AMPARO GARCÍA 

DUQUE, YEIMI LILIANA 

ÁLVAREZ SERRANO, 

LEILA JIMENA GARCÍA 

DUQUE, EFRAÍN 

GARCÍA RAMÍREZ, 

BREINER EFRAÍN 

GARCÍA DUQUE, 

ÁLVARO HERNANDO 

SILVESTRE CALA Y 

MERARE DELGADO 

MANTILLA 

 

 21/11/2022 
AUTO PARB 

No. 0711 

  APROBACIONES 

 

1. De conformidad con el Concepto Técnico PARB-ED-0361 del 09 de septiembre del 2022, se advierte 
que en la presente evaluación de cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del título 
minero no se efectúan aprobaciones a favor de los titulares mineros. 
 

REQUERIMIENTOS 

 

1. REQUERIR bajo causal de CADUCIDAD de conformidad con lo señalado en los artículos 112 literal 
d) y 288 de la Ley 685 de 2001, por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones a su 
cargo, para que en el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a la notificación 
del presente proveído, allegue el soporte de pago  por concepto de canon superficiario 
correspondiente a la primera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, por valor de 
CATORCE MILLONES NOVECIENTOS DIESCISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($ 14.916.653,oo), más los intereses que se generen desde el 30 de julio de 2022 
hasta la fecha efectiva del pago. 
 
Los titulares mineros deben subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y  287 
de la Ley 685 de 2001, y el numeral 7.3 de la Cláusula Séptima de la minuta contractual, para que 
en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
proveído, alleguen el acto administrativo ejecutoriado y en firme, en que la autoridad competente 
haya otorgado la Licencia Ambiental para ejecutar las labores y trabajos de las etapas de 
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Construcción y Montaje y Explotación, o en su defecto la certificación de estado de trámite de la 
misma, con fecha no superior a noventa (90) días de su expedición. 
 
Los titulares mineros deben subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 
de la Ley 685 de 2001, y el numeral 7.4 de la Cláusula Séptima de la minuta contractual, para que 
en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
proveído, alleguen el Programa de Trabajos y Obras a desarrollar en el área total del contrato 
durante las etapas de Construcción y Montaje y Explotación, ajustándose a lo dispuesto en el 
artículo 80 del Código de Minas y a los términos de referencia. 
 
Los titulares mineros deben subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 

4. REQUERIR bajo apremio de MULTA, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 
de la Ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente proveído, alleguen informe donde expliquen y justifiquen las razones 
por las cuales no dieron cumplimiento a las actividades correspondientes a la primera y segunda 
anualidad de la etapa de exploración, de acuerdo a lo contemplado en el Programa Mínimo 
Exploratorio –PME 
 
Los titulares mineros deben subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 

5. REQUERIR bajo apremio de MULTA, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 
de la Ley 685 de 2001, y el numeral 7.15 de la Cláusula Séptima de la minuta contractual, para que 
en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
proveído, se sirva allegar el Plan de Gestión Social -PGS-. 
 

 Los titulares mineros deben subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. INFORMAR a los titulares mineros que, para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide 
a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
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https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar clic donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), 
otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando clic en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición.   
  
El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de 
los tres (3) días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018.  
  
Los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería, se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1653 del Código Civil. 
 

2. INFORMAR a los titulares mineros que, se encuentra subsanado el requerimiento realizado en Auto 
PARB No. 0807 del 06 de noviembre de 2020, en relación con la presentación de un informe donde 
se justificaron las razones por las cuales no se realizaron las actividades correspondientes a la 
primera anualidad de la etapa de exploración, según lo contemplado en el Programa Mínimo 
Exploratorio –PME, de acuerdo a lo evaluado en el Concepto Técnico PARB-ED-0361 del 09 de 
septiembre del 2022. 
 

3. INFORMAR a los titulares mineros que, a la fecha no han dado cumplimiento a los requerimientos 
realizados mediante:  
 

 Auto PARB No. 0875 del 29/11/20191, en cuanto a la presentación de las guías minero ambientales. 
 

 Auto PARB No. 0313 del 16/05/20222, en lo referido allegar el soporte de pago por concepto de 
canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de exploración. 
 

4. INFORMAR a los titulares mineros que, las siguientes obligaciones allegadas en la en la plataforma 
Anna Minería se evaluarán en dicha herramienta: 
 

 La póliza minero ambiental allegada con radicado No. 32887-0 del 17/09/2021 

                                                
1 Notificado por Estado No. 0129 del 02/12/2019 
2 Notificado por Estado No. 0048 del 17/05/2022 
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 Los -FBM- anuales de 2020 y 2021, presentados con radicados Nos. 35923-0 del 04/11/2021, y 
40668-0 del 24/01/2022, respectivamente. 

 
5. INFORMAR a los titulares mineros que, a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

PARB-ED-0361 del 09 de septiembre del 2022.    
 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo, advirtiéndole al titular minero que por ser auto de 
trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código 
de Minas. 

7.  

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0041-68 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIEDAD MINERA 

CALVISTA COLOMBIA 

S.A.S  

SOCIEDAD MINERA DE 

SANTANDER S.A.S - 

MINESA 

 21/11/2022 
AUTO PARB 

No. 0712 

 

APROBACIONES 

 

De conformidad con el Concepto Técnico PARB-ED-0371 del 21 de septiembre de 2022, se advierte 

que en la presente evaluación de cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del título 

minero no se efectúan aprobaciones a favor de los titulares mineros. 

 

REQUERIMIENTOS 

 

De conformidad con el Concepto Técnico PARB-ED-0371 del 21 de septiembre de 2022, se advierte 

que en la presente evaluación de cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del título 

minero no se efectúan requerimientos a cargo de los titulares mineros. 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. INFORMAR a las sociedades titulares que, de forma posterior e independiente se evaluarán las 
siguientes obligaciones radicadas en la plataforma Anna Minería: 
 

 La corrección de la reposición de la póliza minero ambiental, allegada con radicado No. 52291-0 del 
27/05/2022.  
 

 El -FBM- Anual de 2021, presentado con radicado No. 41944-0 del 07/02/2022. 
 

 La corrección del -FBM- Anual de 2020, allegado con radicado No. 52323 del 27/05/2022. 
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1. INFORMAR a las sociedades titulares que, respecto al radicado No. 20221001910402 del 
17/06/2022, mediante el cual se solicitó la prórroga a la etapa de exploración del Contrato de 
Concesión No. 0041-68, la autoridad minera se pronunciará en acto administrativo a que haya lugar. 

2. INFORMAR al titular minero que, a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARB-
ED-0371-2022 del 21 de septiembre de 2022.   
 

3. NOTIFICAR el presente acto administrativo, advirtiéndole al titular minero que por ser auto de 
trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código 
de Minas. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GHN-131A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIEDAD CMR 

COLOMBIA 
 21/11/2022 

AUTO PARB 

No. 0713 

APROBACIONES 

 

1. APROBAR los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de regalías para el mineral 
Carbón Térmico, correspondientes al Cuarto (IV) trimestre de 2018, Primero (I), Segundo (II), 
Tercero (III) y Cuarto (IV) trimestres de 2019, 2020, y Primero (I), Segundo (II), y Tercero (III) 
trimestres de 2021, presentados con una producción en ceros (0). 
 

2. ACEPTAR los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de regalías para el mineral 
Carbón Térmico, correspondientes al Cuarto (IV) trimestres de 2021, Primero (I), Segundo (II), 
Tercero (III) trimestres de 2022, presentados con una producción en ceros (0). 
 
REQUERIMIENTOS 

1. REQUERIR a la sociedad titular para que se sirva aclarar la solicitud presentada con radicado No. 
33695-0 del 30 de septiembre de 2021, respecto a la terminación del título minero No. GHN-131A, 
por lo expuesto en la parte la considerativa del presente pronunciamiento. 
 

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA, de conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
allegue: 

 El acto administrativo ejecutoriado y en firme mediante el cual la autoridad minera otorgó la licencia 
ambiental al proyecto minero, o en su defecto la certificación del estado de trámite de la misma, con 
fecha no superior a noventa (90) días de su expedición. 
 

 El Programa de Trabajos y Obras -PTO-. 
 
La sociedad titular debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

2. INFORMAR a la sociedad titular que, hasta tanto se defina y se decida la solicitud presentada con 
No. 33695-0 del 30 de septiembre de 2021, no se harán exigibles las obligaciones contractuales 
referidas al PTO y la licencia ambiental, por lo manifestado en las consideraciones del presente 
proveído. 
 

3. INFORMAR a la sociedad titular que, las siguientes obligaciones allegadas en la plataforma Anna 
Minería, serán evaluadas en dicha plataforma: 
 

 Reposición póliza minero ambiental, allegada con radicado No. 58888678 del 16/09/2022. 
 

 Los -FBM- Semestrales de 2018, y 2019, allegados con radicados Nos. 57033 del 16/08/2022, y 
57040 del 16/08/2022. 
 

 Los -FBM- Anuales de 2018, 2019, 2020, y 2021, presentados con radicados Nos. 56998 del 
16/08/2022, 56997 del 16/08/2022, 57010 del 16/08/2022, y 57022 del 16/08/2022. 
 

4. INFORMAR a la sociedad titular que, a la fecha continua con el incumplimiento a lo requerido 

mediante Auto PARB No. 1128 del 07/12/2018, en cuanto a la presentación de (i) PTO, y (ii) Licencia 

Ambiental. 

 

5. INFORMAR a la sociedad titular que, a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARB-

ED-0378 del 07 de octubre de 2022.   

 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo, advirtiéndole al titular minero que por ser auto de 
trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código 
de Minas. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
FAG-113 

 

 

EDINSON CARREÑO 

FERNÁNDEZ  
 21/11/2022 

AUTO PARB 

No. 0714 

APROBACIONES 

1. APROBAR el soporte de pago por concepto de regalías del Cuarto (IV) trimestre de 2021 para el 
mineral de Grava, junto con el formulario de declaración de producción y liquidación de regalías. 
 

2. APROBAR los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías para el mineral de 
Gravas, correspondientes al Tercero (III), y Cuarto (IV) trimestres de 2019, Primero (I) trimestre de 
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2020, (III) trimestre de 2021, y Primero (I) trimestre de 2022, presentados con una producción en 
ceros (0). 

 

REQUERIMIENTOS 

 

1. REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad con lo indicado en los artículos 112 literal d) 
y 288 de la Ley 685 de 2001, esto es, por “el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas”, se sirva allegar los soportes de pago por concepto de regalías, correspondientes al 
Segundo (II), Tercero (III), y Cuarto (IV) trimestres de 2018, Primero (I), Segundo (II), Tercero (III), 
y Cuarto (IV) trimestres de 2019, Primero (I), Segundo (II), Tercero (III), y Cuarto (IV) trimestres de 
2020, Primero (I), Segundo (II), Tercero (III), y Cuarto (IV) trimestres de 2021, y Primero (I), Segundo 
(II) trimestres de 2022 para el  mineral de Arenas, junto con los respectivos formularios de 
declaración de producción, liquidación de regalías. 
 

El titular minero debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las 

pruebas correspondientes. 

 

2. REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad con lo indicado en los artículos 112 literal d) 
y 288 de la Ley 685 de 2001, esto es, por “el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas”, se sirva allegar los soportes de pago por concepto de regalías, correspondientes al 
Primero (I), Segundo (II), Tercero (III), y Cuarto (IV) trimestres de 2000, Primero (I), Segundo (II), 
Tercero (III), y Cuarto (IV) trimestres de 2001, Primero (I), Segundo (II), Tercero (III), y Cuarto (IV) 
trimestres de 2002, y Primero (I),  Segundo (II), Tercero (III), y Cuarto (IV) trimestres de 2003,  y 
Segundo (II) trimestre de 2022 del mineral de Gravas, junto con los respectivos formularios de 
declaración de producción, liquidación de regalías.  
 
El titular minero debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes. 
 

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA, de conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 
685 de 2001para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo allegue el Formato Básico Minero -FBM- Anual de 2021, junto con su respectivo plano 
anexo, el cual debe allegarse a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- módulo 
correspondiente de Anna Minería, vinculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El 
diligenciamiento del formato deberá hacerse acatando lo preceptuado en la Resolución 4-0925 del 
31 de diciembre de 2019 – Anexo 1, emitida por el Ministerio de Minas y Energía.   
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El -FBM- deberá ser diligenciado y presentado por las personas obligadas o su apoderado, y la 

información deberá ser refrendada por un geólogo, un ingeniero de minas, un ingeniero de minas y 

metalurgia o un ingeniero geólogo, matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones 

que regulen estas profesiones. 

El titular minero debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

4. INFORMAR  al titular minero que, para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a 
través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), 
otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del 
pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
 

5. INFORMAR al titular minero que, de forma posterior e independiente se evaluarán póliza minero 
ambiental, presentada con radicado No. 46345 del 15/03/2022 en la plataforma AnnA minería. 
 

6. INFORMAR al titular minero que, a la fecha no ha dado cumplimiento a los requerimientos realizados 
mediante: 
 

 Auto PARB No. 0038 del 03/02/20223, en cuanto a radicar en la plataforma de Anna Minería la 
Resolución DGL No. 001386 del 26/12/2006 por medio de la cual la CAS otorgó licencia ambiental 
al proyecto minero, Soporte de pago por concepto de regalías del Primero (I) trimestre de 2021 para 
el mineral de Gravas, junto con el formulario de declaración de producción, liquidación de regalías. 

                                                
3 Notificado por Estado No. 0007 del 04/02/2022 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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 Auto PARB No. 0195 del 14/04/20214, en relación a la presentación de (i) El -FBM- Semestral de 
2019, (ii) El soporte de pago por concepto de regalías del Primero (I) trimestre de 2019 del mineral 
de Gravas, junto con el formulario de declaración de producción, liquidación de regalías, y (iii) el 
Plan de Gestión Social. 
 

 Auto PARB No. 1154 del 11/12/2018 5 , en cuanto allegar los soportes de pago de regalías, 
correspondientes al Primero (I), Segundo (II), Tercero (III), y Cuarto (IV) trimestres de 2000, Primero 
(I), Segundo (II), Tercero (III), y Cuarto (IV) trimestres de 2001, Primero (I), Segundo (II), Tercero 
(III), y Cuarto (IV) trimestres de 2002, y Primero (I), Segundo (II), Tercero (III), y Cuarto (IV) 
trimestres de 2003 del mineral de Gravas, junto con los respectivos formularios de declaración de 
producción, liquidación de regalías. 
  

7. INFORMAR al titular minero que, a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARB-
ED-0358-2022 del 02 de septiembre de 2022. 
 

8. NOTIFICAR el presente acto administrativo, advirtiéndole al titular minero que por ser auto de 
trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código 
de Minas. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0335-68 

 

 

 

 

 

 

HECTOR SANCHEZ 

RUEDA 
 21/11/2022 

AUTO PARB 

No. 0715 

 

APROBACIONES 

 

De conformidad con el concepto técnico PARB-PGS-0010 del 03 de octubre de 2022 a través del 

cual se verificó el cumplimiento de los requisitos legales y contractuales para la evaluación del Plan 

de Gestión Social, se considera que no hay lugar a efectuar aprobaciones a favor del titular minero. 

 

REQUERIMIENTOS 

 
1. REQUERIR al titular minero bajo apremio de MULTA de conformidad con el artículo 287 de la Ley 

685 de 2001, para  que  en  un  plazo  de  treinta  (30)  días  contados  a  partir  del  día  siguiente  
de  la notificación del presente proveído, presente las correcciones y/o complementos del PLAN DE 
GESTIÓN SOCIAL –PGS, de acuerdo con los términos de referencia aplicables para la  elaboración  
de  los  programas  y  proyectos  de  Gestión  Social  en  la  ejecución  de  los proyectos mineros, 

                                                
4 Notificado por Estado No. 0020 del 15/04/2021 
5 Notificado por Estado No. 0153 del 12/12/2018 
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adoptados por la Resolución 318 del 20 de junio de 2018 modificada por la Resolución 263 de 25 
de mayo de 2021, y el concepto técnico PARB-PGS-0010 del 03 de octubre de 2022, a través del 
cual se enfatiza que debe hacerse por parte del titular lo siguiente: 
 

a. Identificar claramente los grupos de interés externos, definiendo el número de personas que 
conforman el grupo en mención y priorizándolos según las necesidades y características con la 
finalidad de prestar particular atención en aquellos con mayor riesgo de ser impactados socialmente 
con el desarrollo de las actividades del proyecto. 
 

b. Ampliar de manera detallada las líneas estratégicas a desarrollar en su gestión social, enfocadas 
en mejorar las condiciones de la comunidad en el territorio, coordinadas con la realidad del proyecto, 
sostenibles, medibles y realizables. 
 

c. Presentar todas las evidencias necesarias de intervención con los actores y grupos de interés del 
área de influencia del Plan de Gestión Social, como registros de socializaciones y capacitaciones, 
registros fotográficos, soportes de participación y actividades, desarrollo de mesas de trabajo, entre 
otros. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 0335-68 que, a la fecha continúa incumplido el 
requerimiento realizado mediante Auto PARB No. 0493 del 01 de julio de 2022, de conformidad con 
el siguiente análisis:  
 

- De acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia para la Identificación de actores y 
grupos de interés del área de influencia del Plan de Gestión Social (Resolución 0263 de 25/05/2021): 
“(…) es necesario que se identifiquen CLARAMENTE los grupos de interés, definiendo 
detalladamente sus expectativas, número de personas que conforman el grupo, el tipo de relación 
con el proyecto y otros aspectos que se consideren significativos en la descripción (…)”.  Teniendo 
en cuenta lo señalado por el titular minero, se observa que NO cumple con lo requerido; toda 
vez que, no hay especificación sobre la participación de ciertos grupos de interés y su respectivo 
número de personas (ejemplo: Organización eclesiástica, Juntas de acción comunal, centros 
educativos, asociación de campesinos, asociación de la tercera edad, asociación de madres 
comunitarias, Bomberos y Defensa Civil) 
 

- De acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia para las Líneas estratégicas a 
desarrollar en el Plan de Gestión Social (Resolución 0263 de 25/05/2021): “(…)Estas deben 
enfocarse en mejorar las condiciones de la comunidad en el territorio, deben estar coordinadas con 
la realidad del proyecto y ser pertinentes, sostenibles, medibles y realizables. Es importante que las 
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líneas estratégicas identifiquen explícitamente a las poblaciones que se pretende beneficiar. Así, 
para cualquiera de las líneas estratégicas del PGS se debe establecer un número de participación 
de mujeres, un número de participación de personas en situación de discapacidad, un número de 
participación de personas pertenecientes a comunidades étnicas, etc. Esta definición es 
fundamental a la hora de medir el impacto que el PGS tenga en las comunidades y también 
constituye una herramienta útil para hacer el seguimiento (…)”. Basado en lo relacionado 
anteriormente y teniendo en cuenta lo señalado por el titular, se evidencia que NO cumple 
con lo requerido; toda vez que, el titular no establece con claridad el desarrollo, gestión, 
sostenibilidad, medición y resultado de cada una de las líneas estratégicas mencionadas (Igualdad 
de género, sociocultural y mano de obra). 
 

- Teniendo en cuenta la identificación de los grupos de interés externos señalados por el titular 
mediante radicado No. 20221002040132, no se evidencia soportes de intervención, registros 
fotográficos y/o evidencias de participación de miembros de: Alcaldía Municipal, Comandante de 
Estación de Policía Aratoca, Asociación de la tercera edad, Bomberos y Defensa Civil, ESE Hospital 
Juan Pablo II Aratoca, entre otros. En virtud de lo anterior, se declara que no se ha dado 
cumplimiento a lo requerido. 
 

2. RECOMENDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. 0335-68 realizar la estructuración 
del Plan de Gestión Social con apoyo del Grupo socio ambiental de la ANM, el cual lo guiara sin 
ningún costo en la elaboración del señalado documento.  
 

3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 0335-68 que, a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARB-PGS-0010 del 03 de octubre de 2022.   
 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo, advirtiéndole al titular minero que por ser auto de 
trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código 
de Minas. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0291-68 

 

 

 

MINERÍA CFC. S.A.S. 
 21/11/2022 

AUTO PARB 

No. 0716 

 

APROBACIONES 

 

De conformidad con el Informe de Visita por Queja de un Tercero PARB No. No. -QJA-0002-2022 

del 16 de mayo de 2022 se advierte que en la presente evaluación de cumplimiento de las 

obligaciones legales y contractuales a partir de la visita de fiscalización realizada al área del título 

minero no se efectúan aprobaciones a favor del titular minero.  
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REQUERIMIENTOS 

 

2. REQUERIR al titular minero bajo apremio de MULTA de conformidad con lo señalado en los 

artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación del presente proveído allegue un informe en donde se advierta el cumplimiento de las 

siguientes instrucciones técnicas:  

 

 Plan de Gestión Social del título minero establecido en numeral 7.10 de la cláusula Séptima de la 

minuta de concesión, el cual se debe presentar de acuerdo con los términos de referencia señalados 

en la Resolución No. 263 del 25 de mayo de 2021.   

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. INFORMAR al titular minero que, la Agencia Nacional de Minería realiza en la próxima visita de 

seguimiento y control la verificación a los compromisos adquiridos en la reunión realizada el día 21 

de julio de 2022 entre la comunidad vecina del título, la personería de Curtí y el operador minero 

para atender problemática por eventos de voladura del título minero 0291-68 así: 

 

 El operador minero del título 0291-68 mina Porvenir realizará ajustes a los eventos de voladuras a 

fin de reducir las ondas sonoras y de vibración, para lo cual se empleará detonador Exel, así como 

se estudiará el empleo de cortinas o mantas de protección para evitar la proyección de voladuras a 

las viviendas cercanas. 

 

 Se realizará socialización por parte de la empresa operadora de la mina del Programa social de la 

mina. 

 

 Se realizará una reunión entre comunidad y operador minero el 21 de octubre de 2022 a fin de 

evaluar las medidas tomadas para los eventos de voladuras. 

 

2. INFORMAR a la firma titular que es su deber mantener en la mina toda la documentación que 

soporta la ejecución de los eventos de voladura de acuerdo a lo señalado en el título II capítulos I y 

II del Decreto 539 de 2022, por lo tanto, estos documentos serán revisados en la próxima visita de 

seguimiento y control que se realice al título minero. 

 

3. RECOMENDAR al titular minero cumplir con lo manifestado durante la visita, esto es, no continuar 

con el avance del frente minero hacia el Norte y Oeste y que se realice el avance del mismo en la 
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dirección Este, de esta manera lograra alejar el frente minero de las viviendas vecinas y seguir 

cumpliendo con el PTO aprobado para el proyecto minero. 

 

4. REMITIR copia del Informe de Visita por Queja de un Tercero PARB No. No. -QJA-0002-2022 del 

16 de agosto de 2022 y del presente acto administrativo a la Personería Municipal de Curití.  

 

5. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita por Queja de un Tercero 

PARB No. No. -QJA-0002-2022 del 16 de agosto de 2022. 

 

6. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

7. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones pendientes. 
 

8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto.  
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0041-68 

 

 

 

 

 

 

SOCIEDAD MINERA 

CALVISTA COLOMBIA 

S.A.S  

SOCIEDAD MINERA DE 

SANTANDER S.A.S - 

MINESA 

 18/11/2022 
AUTO GEMTM 

No. 0166 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Dejar sin efecto el Auto GEMTM No. 0145 del 25 de octubre de 2022, 
proferido dentro del expediente No. 0041- 68, por lo expuesto en la parte motiva de este acto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia 
de Contratación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por Estado Jurídico a la SOCIEDAD 
MINERA CALVISTA COLOMBIA S.A.S. con Nit. 900339515-2, a través de su apoderada la doctora 
MARCELA ESTRADA DURÁN identificada con la cédula de ciudadanía número 52.387.998 y tarjeta 
profesional número 123.896 del Consejo Superior de la Judicatura y la SOCIEDAD MINERA DE 
SANTANDER S.A.S. con Nit. 900063262-8, a través de su apoderada la doctora MARCELA 
ESTRADA DURÁN identificada con la cédula de ciudadanía número 52.387.998 y tarjeta profesional 
número 123.896 del Consejo Superior de la Judicatura, titulares de los Contratos de Concesión No. 
0041-68 y 13291, para que dentro del término indicado proceda a dar cumplimiento al requerimiento 
anteriormente señalado.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 

el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011– Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

ARE-TB8-

17021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAIME MEDINA 

SANDOVAL, OMAR 

MANRIQUE MACHADO, 

FREDY ARNALDO 

NIÑO CARDENAS, 

RUBERTINO RAVELO 

VELANDIA, WILLIAM 

ROJAS BLANCO. 

 21/11/2022 
AUTO PARB 

No. 0717 

 
PRIMERO. - ADMITIR la solicitud de amparo administrativo dentro del Contrato de Concesión No. 

ARE-TB8-17021, presentada mediante radicado No. 20221001982692 de fecha 24 de julio de 2022, 

por los titulares del citado contrato, de acuerdo con las razones expuestas en la parte considerativa 

de este proveído. 

 

SEGUNDO. - FIJAR como fecha y hora para la diligencia de amparo administrativo, los días, 13,14 

y 15 de diciembre del 2022 a las a las 8:00 a.m. la cual se iniciará en las instalaciones de la 

Secretaría de Gobierno de Alcaldía del Municipal de San Miguel, Departamento de Santander. 

 

TERCERO. - DESIGNAR al abogado RICHARD DUVAN NAVAS ARIZA y el ingeniero de minas 

FABIAN ANDRES CORONEL HERRERA, profesionales que pertenecen al Punto de Atención 

Regional Bucaramanga - Vicepresidencia de Seguimiento y Control y Seguridad Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso 

de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar.  

 

CUARTO. -  REQUERIR al titular del contrato de concesión, para que haga el respectivo 

acompañamiento a la Alcaldía Municipal de San Miguel (Santander), y le indique el lugar o lugares 

donde está ocurriendo la perturbación y así poder fijar el aviso correspondiente en el lugar donde 

se presenta la perturbación objeto de la querella.  

 

QUINTO.-  REMITIR comunicación a la Alcaldía Municipal de San Miguel, Departamento de 

Santander, con el propósito de requerir su colaboración en relación con la notificación del presente 

pronunciamiento a la parte querellada en este proceso, esto es, a PERSONAS INDETERMINADAS, 

en este sentido se sirva fijar un Edicto por dos (2) días en la cartelera de esa alcaldía, de igual forma, 

fijar un aviso en el lugar de los hechos, indicándole que una vez fijado el edicto  y el respectivo aviso 

se le concede el término de tres (3) días para que proceda a enviarnos la constancia de fijación del 

respectivo edicto, de conformidad con la ley 962 de 2005, en especial los artículos 6 y 10, en aras 

de agilizar los procedimientos. 

 

SEXTO. -  INFORMAR a la parte querellada, esto es, a ALIRIO CAÑAZ, LUIS RODRIGUEZ, 

YUIBER SIERRA, GUIVANNY ROJAS, OMAR RAMIREZ, WILBER DURAN y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, que de conformidad con lo establecido en el artículo 165, 309 y 331 de la Ley 

685 de 2001, solo será admisible para su defensa si presenta un título minero vigente e inscrito en 

el Registro Minero Nacional -RMN-. 
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SEPTIMO. - NOTIFICAR a los titulares del Contrato de Concesión Especial No. ARE-TB8-17021, el 

presente acto administrativo, conforme a lo establecido en la Resolución No. 0206 del 22 de marzo 

de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, advirtiéndole al titular minero que por ser 

auto de trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código 

de Minas. 

 

 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR BUCARAMANGA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, 

para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  

   

Se desfija hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 siendo las 4:30 P. M. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del 

Punto de Atención Regional Bucaramanga, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.   

 

           

           

          

 

 
 

HELMUT ALEXANDER ROJAS SALAZAR 

COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA   

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA   


